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3 1 DIC. 2018PUNTA,ARENAS, 

I 

NUM. -se5 (Ó / (SECCION "'B·).- VISTOS: 

-/ Antecedente N°S829/2.018, recaído en Oficio Ord. (DPIR) N° 636, de fecha 19 de diciembre de. 
2018, del Jefe de Divisiór) de Presupuesto e Inversión Regional; 

-/ Resolución Exenta (DPIR) W341, de fecha 17 de diciembre de 2018, que aprueba Convenio 
Suplem'entario de Transferencia de Recursos, Fondo Regional de.lniciativa Local. (FRIL):; 

-/ Convenio Suplementario de Transferencia de Recursos, Fondo Regionat de Iniciativa Local, de 
. techa 14 de diciembre,de 2018, suscrito entre el Servicio Gobierno Regional de MagaUanes y 

Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, para la ejecución del proyecto 
uConservación Exterior Cesfam Dr. Mateo Bencury Jardín Infantil Josh/Kee, Púnta Arenas", Código 
Sip,N°40005016-0; 

-/ Correo electrónico de fecha 20 de diciembre de 2018, de Alcaldíá; 

-/ Correo electrónico.de fecha 20 de diciembre de 2018, de la Secretaria Municipal; 

-/ Las ~trlbuciones que me confiere el artCculo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado 


y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; . 
-/ Decretos Alcaldicios Nros. 3515 (Sección "B") de 06 de dic:::iembre de 2016 y 1451 (Sección UD") de 

·27 de diciembre de 2016. 
I 

J 

DECRETO: 

.1.- APRUÉBASE EL CONVENIO SUPLEMENTARIO DE tRANSFERENCIA DE RECURSOS, FONDO 
, REG'IONAL DE INICIATIVA LQcAL,de fecha 14 de diciembre de 2018, ~uscrito entre el Servicio 

Gobierno Regional de, Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
para la ejecución del proyecto IIConservacl6n Exterior Cesfam Dr. Mateo 8encur y Jard{n 
InfantilJosh Kee, Punta Arenas·, Código Sip tr40005016..0 • 

.2.~ El financiamiento de la ejecu-ci~n del pr~yecto, ascienden a M$ 53.615.- (cin enta y tres millones 
seiscientqs quince mil pesos). 

/ 
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, .S¡::RVlCIO-GOBIERNO REGIONAL ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS .. 
MAGALLANES y DE LA ANTARTICA CHILENA SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACiÓN 

CONVENIO SU~LEMENTARIO 
, , 

( 

D'E TRANSFERENCIA DE RECURSOS: 

·FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL' 

(En Punta Arenas, a 14 'de diciembre' de 2018" entre el Servicio Gobierno Regional de 
Magallanes, y Antártica Chilena,. RUT Nro. 72.229.800-4, representada por la Sra. Intendenta 

, Regional,' doña MARÍA TERESA CASTAÑON SILVA, RUT Nro; 10.947.088-0,. ambos 
domiciliados en calle Plaza IVluñoz Gamero Nro. '1028, 2° piso, en la ciudad de Punta Arenas, 
en adelante el "Gobierno Regional", por una 'parte y por la otra la Ilustre Municipalidad de 
Punta Ar~nas, RUT Nr<;>. 69.250.200-Q, 'repres~ntado por su Alcalde don ',CLAUDIa 
'RADONICH JIM,ÉNEZ, RUT Nro. 9.188.482-8, lambos domiciliados en Calle Plaza Muñoz 
Gamero N0745, ~ de la comufla de Punta' Arenas, en adelante "la Municipalidad", han 
acordado lo siguiente:' , _ 

/.. , , 

PRIMERO: Con fecha 25 de octubre de 2018, se suscribió un Convenio de Transferencia de 
Recursos FRIL, aprobado mediante 'Resolución Exenta (DP-IR). NO 275 de la misma fecha 
antes mencionada, para la ejecución del siguiente proyecto: 

SUBT. 
, 

ITEM 4SIG. 
CÓDIGO 

B.I.P NOMBRE . 
DESGLOSE 

COS:rO 
TOTAL 

M$ 

33 03 
" 

125 , 40005016-0 

CONSERVAOÓN EXTERIOR CESFAM 
DR. MATta ,BENCUR 'y JARDÍN 
INFANTIL JOSH KEE, PUNTA 
ARENAS 

Obras civiles . 52.367.

" 
.. 

TOTAL PROYECTO M$ ~2.3~7.-
.' 

, ' 

j, : ..' , 

SEGUNDO: En cumplimiento del Convenio de Transferencia antes descrito, la Municipalidad 
procedió a efettuar la ejecución' de la' obra; sin embargo, medianté,\el Ord. N° 2.413 de 
fecha 21.11:.2018, esa Unidad Técnica '~olicitó a este Gobierno Regional, un incremento de, 
obra por el monto de M$ 1.248., del ítem Obras Civiles, con el objeto de poder actualizar el ' 
valor' del.sueldo mínimo legal, toda vez, que a la fecha de postulación 'de la '¡niciatwa, este 
ascendía 'a $ 276.000.- Y actualmente corresponde a un valor de $ 288.{)00.- , 

. . 
TERCERO: Mediante .oficio Ord. (DPI~) NO' 619 del 11 de diciembre de 2018, 'el Gobierno 
Regional informa que no tiene ningún inconveniente ~n' aceptar el aumento de costos. Se 
,deja constancia que dicho, aume,nto será 'con cargo al Marco, Presupuestario RÜL del 
presente año. 

, , 

Marlen Lira
Cuadro de texto

Marlen Lira
Cuadro de texto
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SERVICIO GOBIERNO REGIONA.... ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
MAGALLANES y DE LA ANTARTlCA CHILENA SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

CUARTO: 'Modifíquese el artículo ~e.gundo.del Convenio de Transferenc;ia' de fecha 25 dé 
octubre de 2018, por lo siguiente: . '. 

SUBT. rrEM ASIG. 
CÓDIGO 

B.I.P 
1 

NOMBRE DESGLOSE 
COSTO 
TOTAL 

M$ 

33 . 03 125 40005016~O 

CONSERVAOÓN 'EXTERIOR CESFAM 
DR. MATEO BENCUR Y JARDÍN 
INFANTIL ' JOSH KEE, PUNTA 
ARENAS 

~ , 

Obras civHes 
, 

53.615.

-

- TOTAL PROYECTO ~$ / 53.615.

, QUINTO: ~s pa'rtes dejan expres~ constancia que todo lo no modificado, subsiste en el 
Convenio de Transferencia de fecha 25 de octubre de id18. " 

'. . 
SEXTO: El presente Convenio de Transferencia Suplementario, deberá ser sancionado por el 
Mandan~e y Manc;latario mediante Resolución,Ex. y Decreto, respectivamente, co'n el fin de \ 
c;umplir I!on I~ forma administrativa del sistema descrito de acuerdo a la Ley.. ( , 

SEPTlMO: El presente Convenio .de Transferencia Suplementario se suscribe en cuatro (4) 
ejem'plares de igual tenor, quedan90 dos (2)~ en poper del Mandante y dos (2), en poder del 
Mandatario: 

i 
, ~ 

OCTAVO: La personería de la Sra: intendenta Regional de.l~ XII- Región, de Magallanes y de 
la Antártica Chilena, consta en el Decreto Supremo N° 1,109 de fecha 11..07.2018 del 

. Mi~isterio del Interior y' Seguridad Pública. '. ' J"
1 

el Sr. Alcalde d~ la Ilustre Municipalidad Punta Arena~ consta- en el Decreto·1 
i 515 del 06 de Diciemb.re de 2016, que.lo proclama Alcalde: \ 

'" t. I 

I 
CLAUDIO ~DONIC 

ALCALDE _ NTI:N[)ENIT'A -REGIONAL 
I ' . ,.

IL. MUNÍCIPAUDAD DE PUNTA ARENAS'''-v.:··:.:·.... ,Y DE LA ANTARTlCA CHILeNA 
¡ \ ~ r 
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